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ANEXO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Renglón 1 

Alimento para Equinos.  

Fardo de alfalfa x 40 Kg. c/u. Composición: leguminosa. 

 

Renglón 2 

Alimento para Equinos.  

Bolsa de Avena por 25 Kg c/u (aporte energético complementario). 

 

Renglón 3 

Alimento para Porcinos (lechones – iniciador - a granel).  

Composición: 

- Proteínas 19% 

- E. Etéreo 5,50% 

- Humedad 11,50% 

- Fibra cruda 12% 

- Calcio 0,70% 

- Fósforo 0,70% 

- Cenizas totales 5,50% 

- Energía 3200 Kcal/Kg 

 

Renglón 4 

Alimento para Porcinos (padrillos y cerdas – gestación - a granel). 

Composición: 

- Proteínas 17% 

- E. Etéreo 5% 

- Humedad 12% 

- Fibra cruda 12% 

- Calcio 0,70% 

- Fósforo 0,70% 

- Cenizas totales 5,00% 

- Energía 3200 Kcal/Kg. 

 

Renglón 5 

Alimento para Canes Súper Premium Cachorros (con densidad energética de 

4.1 a 4.2, con alta digestibilidad no inferior del 85 al 90 %. Tipo Provet.) 

Presentación en bolsa que mantenga la humedad de hasta 15 Kgs.  

Contenido Nutricional: 

- Proteínas 30% 

- Grasa 17 % 
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- Fibra 3 % 

- Calcio 0,8 a 1,4 % 

- Fósforo 0,6 a 1 % 

- Minerales Totales 7% 

- Humedad 10 % 

- Kilocalorías 4,200 ms. 

- E.M base seca 

- Presencia de ácidos grasos omega 3 y 6, FOS y nutracéuticos. 

 

Renglón 6 

Alimento para Perros Súper Premium Adultos (con densidad energética de 4.1 

a 4.2, con alta digestibilidad no inferior del 85 al 90 %. Tipo Provet.) 

Presentación en bolsa que mantenga la humedad de hasta 20 Kgs.  

Contenido Nutricional: 

- Proteínas 26 % 

- Grasa 15 % 

- Fibra 3 % 

- Calcio 0,7 a 1,3 % 

- Fósforo 0,6 a 1 % 

- Minerales Totales 6,5% 

- Humedad 10 % 

- Kilocalorías 4,000 ms. 

- E.M base seca 

- Presencia de ácidos grasos omega 3 y 6, FOS y nutracéuticos. 

 

Los productos a ofertar en los renglones 5 y 6 deberán estar elaborados conforme a las 

normas AAFCO e ISO 9001. 

Al momento de la entrega, los alimentos de los renglones 5 y 6 deberán tener fecha de 

vencimiento no menor a doce (12) meses contados a partir de su recepción.  

Asimismo, al momento de la presentación de la oferta mediante el sistema PBAC, el 

oferente deberá en las especificaciones técnicas aclarar la marca cotizada. 
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